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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13927 /2017 
2~~ CiuClad de México a 16 dé-~bctubre de 2017 

"2017. Afio del Óntenario de la Promulgación de ió Constitución Polftica de JosÚti:Jdos Unidos Mexicanos" 

C. qBRADA CRISTOBAL CRUZ -~· , 
GASOLINERAS RANCHO NUEVO, S.A. DE C. V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E12059 · 

··. 
PRESENTE , ·. 

·. ASUNTO:· Licencia Ambiental Única 
. BITÁCORA:·o9!LUA04S4/0l/l7 

En atención a la solicitud-in'gresada' a esta Age.ncia ··Nationa'!-.de Seguridad Industrial y de 
Protección' al Medio Ambiente del Sector Hiclrocarbt.iros·, en lo sucesivO. la AGENCIA, el día 
12 de. Enero de 20.17 .y turnad·a· p~ra ·s.u .·a.tenció'n a .. _la Direc'ción G~neral de. Gestión 
Comercial. ads.crita a. la ·Unidad de Gestión; Supervlsjqn, Inspección y Vigilancia ComerCial. 
por me~io deÍ cual en sú carást~r de. 'representante.Jeg~l del establecimh~nto GASOLINERAS 
RANCHO NUEVO, S.A. .. DE-.: t~v:. ~S'T ACtóN: .DE: SE'.RVICIO Ü2059, ·con ubicación en 
CARRETERA TUXPAN· - TAMPiéÓ ... TRAMO. TUXPAN·:tRAMO AlAZAN KM: 14~640, 
COLOt,UA O JITE' RANCHO NUEVO, MUNJCIPIÓ DE'· njxPAN, 'ESTADO DE VERA CRUZ. 
CÓDLGO ''POST AL 9i77Ó; en ' lo sucesivo el REGULADO .. 'Ú~m)íÚt · Licencia Ambiental Única 
(LAU)·_ Una vez evaluada.la·informacióri presentada, y : · ·. · · ; · 

.. · . - . . 

C O N S 1 D E R A-N D o· . . . 

l. Que. e'$ta ' Direcciórf Gene'ral de Ge'stión ~o~ercia:i ; es to~petente . para revisar. 
-------e-valuar-y-reselveF-so.bre-l~..,..lciEi~nGia...,.Ambientai-Únie-a-selieitada-~Jer-:-ei-REGULA90;-de

confo.rmidad con lo dispuesto en los artículos 4 Jraccióri XXVII y 3'( fracción XVIII del 
Reglamento Interior 'de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial . y_ de Protección al 
Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos. · · · · · · 

11. Que el día 12 de E~~ró :-de 20 l7 se recibió . en la AGENCfA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única p~ra· e( estable(im.ierit¿ GASQÜNERAS ·: RANCHO NUEVO, S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con número de· bitácora o9/LUA0454/0l/17. .:/ 
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y las p313bra$ • AA~rn;io ~~~ !i<:&liTilfad, Encrgla y Ambiente" como patte d~ ~u ióentidaó institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofiéio ASEA/UGSIVC/DGGC/13927 /2017 
c'fiJdad de México a 16 (f~-Óctubre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación ele la Constitución Política de los fstqdos Unidos Mexicanos· 
·¡;_ :z. ...... :' ::~~.. ·::...,..' 

111. Que con fecha 15 de Mayo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento medianteoficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6514/2017, 
a través del cual se solicitó información complenientari.a para estar en condiciones de 
resolver el trámite C<?n ·n'~meró. de bit~,cora 09/~UA04~4/0~/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo · de._ veinte días hábiles a partir de la · nqti~q.ación del acuerdo en 
comento. · · · .. ·· .. · 

IV. Que el día 08 de Agosto de 2017 s·e_recibiq· en·-afiÓalía.de partes de la AGENCIA, para 
su evaluación. la i!")formación ·.-solidtada a. ·tra~és. del qCuerdo·. de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGc;JG:/ 6 S 14/20 lf ... . · ·. :. . · ·· ·.. . . . • . . ·_.. . ·· .· 

V. Que~~ REGULADO ~umple cori ios requisitos neces.arios para~ el trámite de -LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos .que presentó ·dentro· ·de la soJicitud regi~trada con 
bitácora· 09/LUA0454/(H/17. ·así co.mo ·1a· ínformacíón· adiCional referida- en el 
CO~SIDERANDO IV, ·del p-resente. , . . . . ' . . . . ·. . . . . .. 

Por lo: tanto. con fundame_nto en los artícu!os 1· .. 3-:_ ·f.~a-~cion· XI. ··4. 5 fratció~ XVIII y .7. fraéción 
11 de. la L_ey de la Agencia Nacional de .$_eguridad· !n_dustrial ·y d~ Prote~ción_ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; llo ,y-·.tll· BIS .qe_··la Ley .General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Prote(;tión al Ambiente: 4 .fr~cóón· XXVIÍ'-.y: 3?. fr<¡.á_ión XV!II dei. Reglam_ehto lnt~rior de la 
Agencia. Nacional :de Segurid~Q .. lnd~..~súi~( y:·_de···. Protecc;i6h·. al . Medio Arf:\bí~nte del . Sector 
Hidrocarburos; 6. ·16 .. i 7 BIS .apartado' :A) ·-fracdóri .Vf. det:Reglarriento ;de la Ley General · del 
Equilibrio 'Ecológico y la:P.r.ote¿_éión ~~ Ambiente·:".en· .rnat_e.r.i_a .. oe. ·r.reven_ci6ri y Control -de la 
Contaminación de la Atmósfera:. apemás del A.~Lie.rdq·.por :·el _que· se reforman y ~didonan 
diversas :disposiciones al diverso: que establee~ · ¡o~.--protedimien~os para .obten'evla -Licencia 
Ambleritai Úhica, mediante un-trárnite único. as{ como la ·actualizqCióQ·. de la información de 
emisiones: me-~iante Li;,a· Cédula· ·d~ o· eración Anual· :·gu!:>iic_adó e·l l _.i _d!:_abdl_dV 9_9_Z,_así __ _ 

_ ______ c_o_m-o'l-as~-aemá~ c!isposi~.iones- qLie· (esulten ~p'l_icabies, esta .Oírección yen~ral de Gestión 
Comercial. ·: · · · · · · ·· · · · · · · · · 

; ' .... · 

. R E .S V~l V E . . ..... :· · 

PRIMERO.- Tener por C'ur:nplid9s . los requisitos técnic;os ·.v--legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y· ~?.te_ne~ 1~ f.,.icen,cia. Arribierit~l Úf1iéa... .. ) 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la· 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2210-2017 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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. Oficio ASEA/l:JGSIVC/DGGC/13927 /2017 
~-@: ~f:\ Ciudad de México ¿:r.:,i 6 de Octubre de 2 O,iz 

• 2017, Afio-del Centenurío de la Promuí'g~Eión de la Constitución Políticd'de los Estados Unidos Mex;can6s·· 

-~~: La presente Licencia_ .. A.mbiental Única queda· sujeta al cumplimiento de las siguientes ·-:-:..: 

CONDICIONANTES 
. . 

l. la Licencia ampara el fuf!Cionamiento . .y la operación del establecimiento denominado 
. GASOLINERAS RANCHo·- NUEVO, S.A. DE C.V., /Ei20S.9 con ubicación en 
CARRETERA TUXPAN- TAMPICO TRAMO TUXPAN T.RAMO ALAZAN KM. 14.640. 
COLONIAOifE RANCHO NUEVQ; ·TUXPAN, CÓDIGO POSTAL 9ll70. ESTADO DE 
VERA CRUZ, qu.e se dedica a. la comerciat.izad6n de gasolina. y diese!, con una capacidad 
instalada de suministro anuaJ.de··.i.9ó2,968 litros de.Pemex ·Magna; 496,4771itros de 
Pemex ·Premium ·y ·· ,551,077·· litró's .. ·de Diesel., 'El .· estableCimiento ·cuenta· para su 

11. 

operación con las instalaciones descritas en la Tabla .1 del presente. , . . . . . . . .. . . . 

. [_.l .. T.ªf19lj.~:.9_~--- · .. .'.,.: ..... ~ .. ·--·---· -- · ?O ... 99 .. :_J_: __ . __ I)!~Q.~_. · ___ .. . . .. 

·¡. j J1.~~~~~~ ~gi~s~i .. ~~~~:~~;·~~.~~ ~;~;:--~-- .. ~¡ : ::_:·: .. ~ .. · _;~~~2-6.-:· :~.~· ·.~·t~ · .. : .. : · . ...J~.~~-t·~:~ .... ~~ ~ - -· 
: · · , · · · -·. ~ · . ¡ . m·angueras de ,. ' . . ' . ' . . 2 .. . ... 

. · ~ 1 Di~pensario. de~espachode .: ... · . c~ .. ~.-::.:.:_ ...... . -.:: :-· ·~ .. ~-1-·~ ---·--Mªgn? .. : - _ .. ! 
· . ¡ gasolina Magna/D1esel : .· . e·. ) . . Í . . · · ; ._ mang~eras ~ de . 

1 . .. . . . . · . ; D1esel :. 
~ ~·--- .. --...... - .~·.:· .... ............. --....... ---------- .. - .. .. ........... : ·- :·.: ·~:-:-- - ·--,·:--:- ··· · ..... _ ¡ .. ·-:-·- ----·-·---·---·-¿r· .. ·- .. ·: 
.. , ., . 4 . :·: ·.: ·.(· manguera.? e .¡ .. 

. : . ! . 2 Dispe~sarios. de.d.espatho .d~ L:.~ .... c."~~ .. :· . .' ... "'·---··4--~·-··--M.agr1il ....... ::~~ ·. 
·:.·· 'gasolina M.agn.a/gasolina · · , .4 · : !. · mangue_ras de: . ! . 

! • ·. . ;. . Prem1urn ; · · l Pre'rnium/Dlesel '·· · ·-·- .. ·.·--·- 1··----·----,--------.,· 

. .. . 

, . 
4 

·· . . ·¡ .. mang~eras de .. : 
l ., : . D.1e.se .: __ __ _ " '' ""' --·- .. ................ - ... .. ........... '':':--:.: ...... ;"''"' ·> ...,__~~-----

. . 
La presente licencia Ambiental Única se expide . .' por ,· única vez en tanto el 
establecimiento· no. cambie de. ubi.cadón o ·de actividao .. según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá snÍidtar una· nueva· Licencia. Sl existe . cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenarriiento.· cambios de proceso, ampliación 
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• 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados !)nidos Mexiconos· 
~ ~ ~: ~i ~ ~ 

de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible ··a otros establecimientos Y: se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos .. y registros ·qué deban: obt~nl;!,r~~. de, ésta u otra autoridad 
competente . . ·. ·. · ·· · · · · · 

' - . 
IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices;· criterios u otras 

disposiciones adrriinistrativa,s. c!e carácter generai. por ~parte de ~s~a AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de . ·Meqiq·· Ambiente: Y· Recurso_$ ·,Naturaies su.··-Cédula de 
Operación Anual. en. los .términps: 0)g~nt.és estableciqos, a p;,irti(.del año 2018 . . 

V. El REGULADO, d~berá ¡:>'r.ese11tát ·la. cédula de Operadón A~·uai correspondiente. tal 
como se establece en el Artí~úlo :ti dei · R~glamento de la·'Ley General pef'Equilibrio 
Ecológico . y_ la Protl;!cción· al Ambien,~~- en materia·: .d~ -:' Prevel'}ciÓn ·y Control de la 
Contaminadón-.de la Atmósfera, eh :la qÚe deberá incluir .las emisiones contaminantes a 
lq atmósfera ·.:del , establecimiento: lÍidr'ocarbLiros totales, ·her'icer10 . . tolueno'. xileno y 
hexano, derivadas :-,·de la. ()peradó!"l . _.:d~_·· . los ·t~nqüés .. de · almacenamiento -\,/los 
dispens3:rios 'de gasolinas. '. · , . . . · · · . 

VI. ·. Asimism~.:· ·el. RE~ULADO deb~·rá :~ d~~ .·'cümpli~_ie:ritó,- .. a .través deHienado: ·de: la 
· ·sección corre,spondiente al R.eglstr9 .ae· Emision~s- \t'Tra'Osf~renda de 'contaminantes 
de la Cédu'la ·9e OperaCión Anual; al Artíc~io 1 O'} Bis d.~_ la teyGeneral del- Eq-uilibrio 

· Ecológico y ·la · Prot~cción al· Ambiente.~ ~· los Artk~los ·9.,'1 b, 19 y. ~O de su 
Reglafllento en materia de:: R~gisti'o d~ · ~misio!les·. y )raosfer_~.nc~a de Contamln·antes, 
cuando existan : emisiones-o. trañsferenci¡;¡s de contaminantés;. ·o 'sustancias. ·que se 

________ ____,e"'-'n-~cu"'-". ~~n_,_,__t -,_,re"'"8'-'l~ist.acÍ~~>Y que~alcimceo~éLumb[aLde_repátt~~establecido~-:enj~-~Norma----
Oficiai'.Mexicana NOM-1:6S~SEMARNAT-·ÍoJ.3 "Que establece la list~ de ~ustancias 
sujeias··a rep~rte p~ra el (~gistro de' ~misiones y trarfsfére~tia de. cÓnt~rninantes" . 

VIl. El REGULADO deberá cumpll~ ·con lo. e~tablecido e·n ·los artícul6$_. ¡.:{ fracción 11 y 17 
fracciones l. il, VI. VU,'.VII!. y IX del Reglam.ehto de la Ley :(.;e_ner-al del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Arnbiente-enmateria de Prevenció'n·)i.'C6,.rifrol de la Contaminación de 
la Atmósfera y las ·Normas· Ófic_íales Mexicana,s vigentes.que·les sean aplicabl.es. 

VIII. El REGULADO, en caso de. paros program~dos· por mantenimiento de la instalaciqn que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
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AGENCIA-por lo menos con lO:.días hábiles de anticipaCión informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales; el" REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dep~ndendas .de Prote~ción Civil corresp~ndiente. 

IX. Para el caso ·de paros .:program.ad¿s por mantenrmié~to; . ·~¡ .: REGULADO deberá 
implementar las· mejores prácticas para minimizar las erriisiónes de contaminantes a la 
atmósfera, hasta ·'en tanto no se "emitan · lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones adminjstrativas. ~e: .~arácte~ gen·eraL por parte de esta: AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar .·a·c·d.ones de mantenim·i~~to . p€;!ríódico a los equipos 
indicados· en la Tabl~ 1 de la presente. ·mi"smas que deberán registrarse en una bitácora 
de· operación que será suséeptibl~ · a ser :Verificada por ·esta AGENCIA 

XI. El. REGULADO deberá: particip~~ en· ·l~s ··plaries .de c~nting·e~cia. que instrumenten las 
autoridades ambi~ntales locales·, con base en la calidad del aire·que se deter.rnine para 
ca del área, zona o. rt;!gión del .territorio nacional, con el fili de co.ntrolar la contaminación 

. que": se presente . . por condi~jones · .·ineÜ~orológk:as desfavorables . o emisiones 
extraordiharias· no controladas~· . . . 

XII . .. El REGU~AJ;>O .d~berá ·nevar ; ... una· ··bitácora, 'dé :operac:ión, · ~·anú~t;~imierit.o · y· de 
.. :sup~rvisión · o monitoreó; ·'de su si~b~ma · coritrainc~ndio :.y · de. detetción de incendios. en 
. 'la q~e se incluyan· equipos.: línea·s, · dispositivo~;· e· ín.$trüi:ilento$. de control, para verificar 

. la." integridad de sus elementos. · · · ·,, · · · 

XIII. EI .. REGULADO deberá. garantizar: el cump_!imi~nto . de to -~stablecido en· el ar-Úculo . .-34 Bis 
· del ~eglamento de .la Ley General para la. .Prev~nción ·y G~stió.n .. lntegral de los Residuos. 
así ·como. de la NOM-·16 t-SEMARNAT ~·26i 1. que estableée .los:criterios para clasificar 

----------"'_!os;-Residuos_de~Manejo_:_Especiai .~)Ld~termina¡:_cuáles~están-suje~os:_a_glar:te-s-de:-----
Manejo; el listado de los niismos; el proc~dimiento para la inclusiór) ·O exclusión a dicho 

XIV. 

listado; así como los elementos y procedimientos para la fonnul~ción qe ·los planes de . . . . . . . . . . . . 
manejo. 

El REGULADO deber~ d.ar cumplimi~nto. a la Au.torización b;mdicionada en Materia 
de Impacto Ambiental SEDEMA/DGCCEA/ Oficio No, i777/2013 expedida por la 
Secretaría de Medio ·"Ambiente del Gobierno de! Estado ·de Veracruz con fecha 30 de 
septiembre de 2013, de conformidad.con .lo establecido en los artículos 28. 30,31 y 
35 de la Ley Gen~ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
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artículos 46,47,48, y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluació_n del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar. que e_l man.ejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos:· 0~3 ·ton/ ;;t,no ·de· lodos; contaminados con hidrocarburos, 
que genera cumple con .. lO' e-stablecido en los Artículo"s\51.; .. ~- S l ·Bis. 1 S 2. 15 2 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la-Pr_o_tección al Ambienté, los Ar.tículos aplicables 
de la Ley General para la Prevención V. Gestión ·integral. de los Residuos,. su Reglamento 
y las Normas Oficiales Mexitanas . vígente~ .. apl_fcables. en la materia: .· · . 

XVI. El RECiUL,.;Do, d~b.~rá gar~nti~a~ el c;umpHrnient~ . :_del a~tÍCl)lo . 3 S del Reglamento de la 
Ley General para 1~ Pr~verición .· y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento. para la · identificación .de los ·residuos peligrosos. así como 
de los .. artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de.la· Ley General para" la -Prevención y Gestión 

. Integral de los Residuos. En el caso ·de que el" REGÜLA.DÓ genere. nuevos residuos que 
·por sus características sean: .. conside.rados· p:eligrosos según la.NOM-052-SEMARNAT-
2"005 . deberá ·actualizar su . R.egi~ü6 .. ' como :Generador ·de·. Residuos Peligrosos .. y su 
Licencia Ambi~ntal única, oe aq.terdó-a, kj: establecido en_la Co8diciona.nt~ 11. 

XVII. El REGUL('DO debe~ á ·garantiz.ár. que ·ec aJrnacenáfT:li.ento :de los· re$iduos geligrosos 
. generados· dentro .de 'su : _establ~c!m!~iit_o . ci.nn.pla cqn··lo ~es~ablecido en :los Art'ículcis 8 3 
. ; y 84 del Regl_amento ·de la Le· y· ·-c~neral ·par~. 1~. P~~vehdóh ·y G~stión : Integral . de ·los 
Residuos. · . . ·' · ·· . · .: <· ._ .. ·. · ·. ··~ :.·: · :-: .. <:: : · · . · 

XVIII.EJ". REGULADO eri la .. op.eración . y. fuhtiónah-ii~nto · ·de. su establ~cil"fliehto .y sin 
mendsCabo a lo 9-qUÍ.- fijádo',. d_eberá s.Újéa~Se .á todas: las. disp.OSÍCionés señáladas en la 
ley General del Equilibrio Ecológico y 1~ Pmtección al Ambiente y los Reglamentos que 

________ ,dg_ella- s@' derivan;as( .Ee~o-:-a-las-:NeFmas-~?fieiale·s~Mexicánas-y-otros~instrumentos ---
jurídi~os. ~pljc:ables a las actividades .d_el mismo. · - . . . . -' · 

XIX. El incumpli~ie~to de las · concji~jona~t~~· · .. fijada!j en· esta Licencia:. la ·Le.y General del 
Equilibrio Ec.ológito y la Protección ª1 Ambjente; la Ley Genera:J. para la Prevención y 
Gestión Integral de· los R.esiduos y los-Reglárilentos qu_e de ... ~fla$ se derivan, así como en 
las Normas Oficiales · Mex.i<:,¡1nas y qt~os instrumeht_os .jürídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y , fl.indbnaniietito del establecimiento, así como la 
presentación de quejas errforma ju_stífitada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambler\le del Secto( 11idrrxarburos w~bién 11tili<.l r.l ~tn)nirno "AS~ A· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su ideruidad lnsli~ucior\JI 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 
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o~~~u~ 
ENERGIA V AMBIENTE 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 9 2 7/2 O 17 
~~r Ciudacf'de México a 16 de Oétbbre de 2017 

"2017. Añó ctcl Ccnte-ñá)io de la Promu/gaciótl de la éóli~útución Político de las Estaciór i.Jnidos Mexicanos· 

bi!;(les particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la' AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicable~. 

TERCERO.- Notificar a C. ·LIBRADA CRISTOBAL CRUZ, en representación del 
establecimiento GASOLINERAS--RANCHO NUEVO, _S.A. DI r;..'V., -el presente acuerdo de 
conformidad con el ar~ículo ·3 S ·de-la Ley Fed~ral de Procedimiento Admini~trativo. 

ATENTAMENTE __ 
EL DIRECTOR GENERAL . :.··. ' 

·fiF· .·· 
OSÉALVAREZROSAS ··- ·--. - . · --- --· __ - · · -
~ewsah/P dPI papel _la¡,toa¡ps de coooe;m;eoto de. e.tte asumo sOrl-tern;tid~(c P!eetróojca -

-~ _ -lng. C.'lrlos Salvador de Reg1.1les Rtli:.:·fllnes.- Director Ejecutivo de la ASEA. _ 
l - -- Biól; Ullses Cardona-)"orres.- Jefe de Unidad de Gestión ln<llistrial_ · ·- . -

BITÁCORA-__ 09/LUA04 54/01/17 J8Z 
: . . : . . . 

. ·. ' ..... · .... 

.. .:.. 

--------------------------~------- .~--------~~----~-------~~~------~~--~---------------------
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~a Af.c~cia Nacional de Sf:gUñd~d Industrial y de Protccció<• :si M~<lio Ambiente del Seetot HitlrDI;orburo~ tarr¡bicn utiliza el aaó.>hno • ASEA· 
v ¡,,. p~lobra~ ·Agenda de Segurid:s<l, [n-.rsia y Ambleme' COillO p•tte ~~~ ""-' identidad instltuclo•••l 




